
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
9810 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1951-2023, contra el artículo 3 de la Ley 

38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes 
temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas 
tributarias.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de abril de 2023, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 1951-2023, promovido 
por la Xunta de Galicia, contra el artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias.

Madrid, 18 de abril de 2023.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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